
PROPOSTA D’ACORD ESMENA ERRADA MATERIAL DE L’ACORD DEL CONSELL EXECUTIU 

DE 30 DE JULIOL DE 2025 RELATIU ALS CONVENIS DE COL·LABORACIÓ AMB 

AJUNTAMENTS I ENTITATS LOCALS MENORS DE MALLORCA EN MATERIA DE PREVENCIÓ 

I EXTINCIÓ D’INCENDIS, SALVAMENT I PROTECCIÓ CIVIL  

El conseller executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública, en virtut de les atribucions que té 

conferides a la redacció vigent del Decret pel qual s’estableixen les competències dels 

Departaments del Consell de Mallorca i en el Reglament orgànic del Consell de Mallorca, 

eleva al Consell Executiu la següent proposta d’Acord per a la seva aprovació: 

“ 

1. Vista la necessitat i la voluntat de col·laborar entre el Consell de Mallorca i les entitats

municipals per avançar i aprofundir en la millora dels mecanismes de coordinació i

cooperació i l’establiment de sinèrgies per contribuir conjuntament a donar una resposta més

òptima, àgil i eficaç en els àmbits de la prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció

civil, i de conformitat amb la memòria justificativa emesa pel cap de Coordinació dels

Bombers de Mallorca amb el vistiplau del Director Insular d’Emergències de data 22 de juliol

de 2025, el Consell Executiu del Consell de Mallorca, en data 30 de juliol de 2025, va aprovar

l’Acord dels convenis de col·laboració entre el Consell de Mallorca i Ajuntaments de Mallorca

i entitat local menor en matèria de prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció civil.

2. De conformitat amb l’establert a la clàusula 3.3 d’aquests convenis en relació amb l’aportació

d’un vehicle per a emergències per part del Consell de Mallorca a cadascuna de les entitat

signants, el punt tercer d’aquest Acord del Consell Executiu de data 30 de juliol de 2025

estableix i detalla per cada entitat el tipus i model de vehicle.

3. Amb posterioritat, s’ha detectat una errada material de transcripció que afecta al tipus de

vehicles dels Ajuntaments de Búger, Inca i Sóller perquè en lloc d’un model Citroen Berlingo

PureTech han de ser un model Opel Combo-e.

4. D’acord amb el que disposa l’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment

administratiu comú de les administracions públiques, en relació amb la rectificació d’errors

materials dels actes administratius.

5. Atès l’establert a l’article 1 de la vigent redacció del Decret de la Presidència del Consell Insular

de Mallorca de 28 de juliol de 2023, pel qual s’estableixen les competències dels departaments

del Consell Insular de Mallorca (BOIB núm. 106, de 29 de juliol de 2023).

6. De conformitat amb l’informe favorable emès pel cap de Coordinació dels Serveis Generals.

EXPEDIENT 1276933T: PROPOSTA D’ACORD ESMENA ERRADA MATERIAL DE L’ACORD 
DEL CONSELL EXECUTIU DE 30 DE JULIOL DE 2025 RELATIU ALS CONVENIS DE 
COL·LABORACIÓ AMB AJUNTAMENTS I ENTITATS LOCALS MENORS DE MALLORCA EN 
MATERIA DE PREVENCIÓ I EXTINCIÓ D’INCENDIS, SALVAMENT I PROTECCIÓ CIVIL.

Es dona compte de la proposta següent del conseller executiu del Departament d’Hisenda, 
Innovació i Funció Pública:

RATIFICACIÓ DE LA URGÈNCIA. 

RELACIÓ   D'ACORDS   ADOPTATS   PEL   CONSELL   EXECUTIU   DEL   CONSELL   
INSULAR  DE   MALLORCA,   REUNIT   EN   SESSIÓ   EXTRAORDINÀRIA  I  URGENT  DE 
DIA   11   D'AGOST   DE   2025



Allà on diu: 

“(...) Tercer.- APROVAR que, d’acord amb la memòria justificativa emesa en data 22 de juliol de 

2025 i les necessitats de les diferents entitats locals, l’aportació prevista a la clàusula 3.3 dels 

convenis objecte dels punts anteriors d’aquest Acord, consistent en un vehicle per a emergències 

que el Consell de Mallorca es compromet a aportar en el marc d’aquest conveni, assumint el cost 

d’adquisició i que serà titularitat de les entitats signants, que n’assumiran les despeses de 

manteniment i funcionament, es concretarà en la següent relació de models de vehicles per 

entitat. En aquests efectes, el Consell de Mallorca tramitarà l’expedient de contractació 

corresponent per a la seva adquisició i posterior aportació a cadascuna de les entitats, d’acord 

amb el previst als esmentats convenis de referència: 

Entitat Tipus de vehicle 

(…) 

Ajuntament de Búger Citroen Berlingo PureTech 

(…) 

Ajuntament d'Inca Citroen Berlingo PureTech 

(…) 

Ajuntament de Sóller Citroen Berlingo PureTech 

(…) 

(...)” 

Ha de dir: 

“(...) Tercer.- APROVAR que, d’acord amb la memòria justificativa emesa en data 22 de juliol de 

2025, l’informe justificatiu de 8 d’agost de 2025 i les necessitats de les diferents entitats locals, 

l’aportació prevista a la clàusula 3.3 dels convenis objecte dels punts anteriors d’aquest Acord, 

consistent en un vehicle per a emergències que el Consell de Mallorca es compromet a aportar en 

el marc d’aquest conveni, assumint el cost d’adquisició i que serà titularitat de les entitats signants, 

que n’assumiran les despeses de manteniment i funcionament, es concretarà en la següent relació 

de models de vehicles per entitat. En aquests efectes, el Consell de Mallorca tramitarà l’expedient 

de contractació corresponent per a la seva adquisició i posterior aportació a cadascuna de les 

entitats, d’acord amb el previst als esmentats convenis de referència: 

Entitat Tipus de vehicle 

(…) 

Ajuntament de Búger Opel Combo-e 

(…) 

Ajuntament d'Inca Opel Combo-e 

(…) 

Ajuntament de Sóller Opel Combo-e 

(…) 

(...)” 

Segon.- NOTIFICAR aquest Acord a les entitats locals interessades als efectes oportuns.” 

Palma, a la data de la signatura electrònica 

ACORD 

Primer.- RECTIFICAR en part l’Acord de data 30 de juliol de 2025 del Consell Executiu d’aprovació 

dels convenis de col·laboració entre el Consell de Mallorca i Ajuntaments de Mallorca i entitat local 

menor en matèria de prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció civil en sentit que: 

Per tot l’exposat, el Consell Executiu, a proposta del conseller executiu d’Hisenda, Innovació i 

Funció Pública, i en ús de les atribucions que té conferides, dicta la següent 



PROPOSTA D’ACORD D’ESMENA D’ERRADA MATERIAL DE L’ACORD DEL CONSELL 

EXECUTIU DE 30 DE JULIOL DE 2025 RELATIU AL CONTRACTE DERIVAT DE L’ACORD MARC 

PER AL SUBMINISTRAMENT DE VEHICLES URBANS, SERVEIS POLICIALS, PROTECCIÓ 

CIVIL, MOTOCICLETES, ELEMENTS D'EQUIPAMENT ADDICIONAL, PUNTS DE RECÀRREGA 

ELÈCTRICS I LA SEVA GESTIÓ AMB DESTINACIÓ A LES ENTITATS LOCALS (EXPEDIENT 

FELIB 1/2024) EN EL MARC DELS CONVENIS DE COL·LABORACIÓ DEL CONSELL AMB ELS 

AJUNTAMENTS I ENTITATS LOCALS MENORS DE MALLORCA EN MATÈRIA DE PREVENCIÓ, 

EXTINCIÓ D’INCENDIS, SALVAMENT I PROTECCIÓ CIVIL 

El conseller executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública, en virtut de les atribucions que té 

conferides a la redacció vigent del Decret pel qual s’estableixen les competències dels 

Departaments del Consell de Mallorca i en el Reglament orgànic del Consell de Mallorca, 

eleva al Consell Executiu la següent proposta d’Acord per a la seva aprovació: 

“ 

1. Vista la necessitat i la voluntat de col·laborar entre el Consell de Mallorca i les entitats

municipals per avançar i aprofundir en la millora dels mecanismes de coordinació i

cooperació i l’establiment de sinèrgies per contribuir conjuntament a donar una resposta més

òptima, àgil i eficaç en els àmbits de la prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció

civil, i de conformitat amb la memòria justificativa emesa pel cap de Coordinació dels

Bombers de Mallorca amb el vistiplau del Director Insular d’Emergències de data 22 de juliol

de 2025, el Consell Executiu del Consell de Mallorca, en data 30 de juliol de 2025, va aprovar

l’Acord dels convenis de col·laboració entre el Consell de Mallorca i Ajuntaments de Mallorca

i entitat local menor en matèria de prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció civil.

2. De conformitat amb l’establert a la clàusula 3.3 d’aquests convenis en relació amb l’aportació

d’un vehicle per a emergències per part del Consell de Mallorca a cadascuna de les entitat

signants, el punt tercer d’aquest Acord del Consell Executiu de data 30 de juliol de 2025

estableix i detalla per cada entitat el tipus i model de vehicle. No obstant, amb posterioritat,

s’ha detectat una errada material de transcripció que afecta al tipus de vehicles dels

Ajuntaments de Búger, Inca i Sóller perquè en lloc d’un model Citroen Berlingo PureTech han

de ser un model Opel Combo-e. Aquest Acord ha estat objecte d’esmena d’aquesta errada

material de transcripció per part del Consell Executiu.

3. En data 30 de juliol de 2025 el Consell Executiu també va aprovar autoritzar el conseller

executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública per aprovar la despesa corresponent a

l’expedient de contractació del contracte derivat de l’Acord Marc de la FELIB (expt. FELIB

1/2024) per al subministrament de vehicles d’emergències en el marc dels convenis de

col·laboració amb Ajuntaments i entitats locals menors de Mallorca en matèria de prevenció

i extinció d’incendis, salvament i protecció civil per un valor estimat de 1.475.533,12€.

4. Vist que l’errada material esmentada en relació amb el tipus de vehicles dels tres Ajuntaments

indicats també afecta a l’acord relatiu al contracte derivat de referència perquè implica que

el valor estimat del contracte ha de ser de 1.502.044 €.

EXPEDIENT 1316852M: PROPOSTA D’ACORD D’ESMENA D’ERRADA MATERIAL DE 
L’ACORD DEL CONSELL EXECUTIU DE 30 DE JULIOL DE 2025 RELATIU AL CONTRACTE 
DERIVAT DE L’ACORD MARC PER AL SUBMINISTRAMENT DE VEHICLES URBANS, SERVEIS 
POLICIALS, PROTECCIÓ CIVIL, MOTOCICLETES, ELEMENTS D'EQUIPAMENT ADDICIONAL, 
PUNTS DE RECÀRREGA ELÈCTRICS I LA SEVA GESTIÓ AMB DESTINACIÓ A LES ENTITATS 
LOCALS (EXPEDIENT FELIB 1/2024) EN EL MARC DELS CONVENIS DE COL·LABORACIÓ 
DEL CONSELL AMB ELS AJUNTAMENTS I ENTITATS LOCALS MENORS DE MALLORCA EN 
MATÈRIA DE PREVENCIÓ, EXTINCIÓ D’INCENDIS, SALVAMENT I PROTECCIÓ CIVIL.

Es dona compte de la proposta següent del conseller executiu del Departament d’Hisenda, 
Innovació i Funció Pública:



6. Atès l’establert a l’article 1 de la vigent redacció del Decret de la Presidència del Consell Insular

de Mallorca de 28 de juliol de 2023, pel qual s’estableixen les competències dels departaments

del Consell Insular de Mallorca (BOIB núm. 106, de 29 de juliol de 2023).

Per tot l’exposat, el Consell Executiu, a proposta del conseller executiu d’Hisenda, Innovació i 

Funció Pública, i en ús de les atribucions que té conferides, dicta la següent 

ACORD 

Primer.- RECTIFICAR en part l’Acord de data 30 de juliol de 2025 del Consell Executiu d’autorització 

prèvia al conseller executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública per aprovar la despesa 

corresponent a la tramitació d’un contracte derivat de l’Acord Marc per al subministrament de 

vehicles urbans, serveis policials, protecció civil, motocicletes, elements d'equipament addicional, 

punts de recàrrega elèctrics i la seva gestió amb destinació a les entitats locals (expedient FELIB 

1/2024) en el marc dels convenis de col·laboració del Consell amb els Ajuntaments i entitats locals 

menors de Mallorca en matèria de prevenció, extinció d’incendis, salvament i protecció civil, en el 

sentit que: 

Allà on diu: 

“Primer. AUTORITZAR al conseller executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública per aprovar el 

contracte derivat de l’Acord Marc de la FELIB (expt. FELIB 1/2024) per al subministrament de 

vehicles d’emergències en el marc dels convenis de col·laboració amb Ajuntaments i entitats locals 

menors de Mallorca en matèria de prevenció i extinció d’incendis, salvament i protecció civil (...) 

per un valor estimat d’UN MILIÓ QUATRE-CENTS SETANTA-CINC MIL CINC-CENTS TRENTA-TRES 

EUROS AMB DOTZE CÈNTIMS (1.475.533,12 €) (IVA exclòs)”. 

Ha de dir: 

“Primer. AUTORITZAR al conseller executiu d’Hisenda, Innovació i Funció Pública per aprovar el 

contracte derivat de l’Acord Marc de la FELIB (expt. FELIB 1/2024) per al subministrament de 

vehicles d’emergències en el marc dels convenis de col·laboració amb Ajuntaments i entitats locals 

menors de Mallorca en matèria de prevenció i extinció d’incendis, salvament i protecció civil (...) 

per un valor estimat D’UN MILIÓ CINC-CENTS DOS MIL QUARANTA-QUATRE EUROS (1.502.044 €) 

(IVA exclòs)”. 

” 

Palma, a la data de la signatura electrònica 

5. D’acord amb el que disposa l’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment

administratiu comú de les administracions públiques, en relació amb la rectificació d’errors

materials dels actes administratius.



ASSUMPTE: PROPOSTA D’ACORD D’APROVACIÓ DE LA CONVOCATÒRIA DE 

SUBVENCIONS 2025 PER A ACTUACIONS I PROJECTES EN MATÈRIA D’AIGÜES PER A 

GARANTIR EL SUBMINISTRAMENT URBÀ D’AIGUA POTABLE A LA POBLACIÓ DELS 

MUNICIPIS DE MALLORCA (PACTE PER L’AIGUA 2025)  

La consellera executiva de Promoció Econòmica i Desenvolupament Local eleva al Consell 

Executiu per a la seva aprovació la següent proposta d’acord: 

  PROPOSTA D’ACORD 

<<El Ple del Consell de Mallorca, en sessió de dia 23 de desembre de 2016, va aprovar 

l’Ordenança general de subvencions (BOIB núm. 21, de 18 de febrer de 2017 i núm. 96, de 4 

d'agost de 2018). 

Atès que és necessari incentivar, amb caràcter general, activitats i projectes en matèria 

d’aigua i així garantir el subministrament d’aigua potable a la població dels municipis de 

Mallorca.  

Mitjançant l’aprovació d’aquesta convocatòria s’inicia el procediment de concessió de les 

subvencions per dur a terme actuacions i projectes en matèria d’aigües per a garantir el 

subministrament urbà d’aigua potable a la població dels municipis de Mallorca. 

Les actuacions que es podran finançar amb aquestes subvencions seran les següents: 

a) Detecció i reparació de fuites, per evitar pèrdues.

b) Instal·lació de comptadors digitals i equipaments associats.

c) Sectorització de xarxes de proveïment.

d) Construcció/ampliació de dipòsits de regulació i infraestructures associades.

e) Execució de nous pous, pous de garantia i pous de reserva i infraestructures

associades.

f) Instal·lació, millora, ampliació de infraestructures de potabilització de l’aigua.

g) Renovació o millores de la xarxa existent de distribució d’aigua potable que

incrementi la garantia del subministrament d’aigua en condicions normals o de

sequera Qualsevol altres que permetin l’increment de garantia de subministrament

en condicions normals o de sequera (des de la captació d’aigua, sistemes de

bombeig, distribució, emmagatzament, tractament o la potabilització).

h) Actuacions de millora i ampliació de les xarxes de drenatge de pluvials i sistemes de

sanejament d’aigües residuals, incloent la separació de xarxes unitàries i

adaptacions per a l’increment de capacitat en episodis de pluges intenses.

i) Projectes de redacció i direcció d’honoraris en relació a les actuacions dels punts

anteriors.

EXPEDIENT 1316771Z: PROPOSTA D’ACORD D’APROVACIÓ DE LA CONVOCATÒRIA DE 
SUBVENCIONS 2025 PER A ACTUACIONS I PROJECTES EN MATÈRIA D’AIGÜES PER A 
GARANTIR EL SUBMINISTRAMENT URBÀ D’AIGUA POTABLE A LA POBLACIÓ DELS 
MUNICIPIS DE MALLORCA (PACTE PER L’AIGUA 2025).

Es dona compte de la proposta següent de la consellera executiva del Departament 
de Promoció Econòmica i Desenvolupament Local:



Poden acollir-se a aquesta convocatòria tots els Ajuntaments de Mallorca, excepte 

l’Ajuntament de Palma. 

No poden acollir-se a aquesta convocatòria els Ajuntaments de Mallorca en les quals 

concorri alguna de les prohibicions establertes a l'article 8 de l'Ordenança general de 

subvencions del Consell de Mallorca (BOIB núm. 21, de 18 de febrer de 2017 i BOIB núm. 96, 

de dia 4 d'agost de 2018). 

Les actuacions que es podran subvencionar amb aquesta convocatòria seran les compreses 

entre l’1 de gener de 2024 i l’1 de juliol de 2027, amb la possibilitat d’una pròrroga màxima 

de 21 mesos. 

A les subvencions objecte d'aquesta convocatòria es destina la quantitat de cinc milions 

d’euros  (5.000.000,00 €) amb càrrec a les partides pressupostàries 65.94310.76203 i 

65.94310.76301, projecte 2025265MCA1 i RC número d’operació 920250010940. 

El Consell Executiu és l’òrgan competent per aprovar aquesta convocatòria de conformitat 

amb l’art. 28.1 lletra m) de la Llei 4/2022, de 28 de juny, de consells insulars en relació a la 

base 24.4 de les d’execució del pressupost de 2024. 

Així mateix, correspon a la consellera executiva de Promoció Econòmica i Desenvolupament 

Local resoldre aquesta convocatòria d’acord amb el que disposa l’art. 33.2 lletra k) de la Llei 

4/2022, de 28 de juny, de consells insulars. 

Atès que aquesta convocatòria de subvencions està prevista al Pla Estratègic de Subvencions 

2025. 

Atesa la memòria justificativa de la convocatòria de subvencions del director insular de 

Desenvolupament Local. 

Atès l’informe jurídic emès per la cap del Servei de Desenvolupament Local. 

Atès l'informe de fiscalització prèvia de conformitat de la Intervenció delegada de la 

Misericòrdia. 

Per tot això, la consellera executiva de Promoció Econòmica i Desenvolupament Local fa al 

Consell Executiu la següent proposta d’ 

ACORD 

Primer. Aprovar la convocatòria que s'adjunta de subvencions 2025 per a actuacions i 

projectes en matèria d’aigües per a garantir el subministrament urbà d’aigua potable a la 

població dels municipis de Mallorca (Pacte per l’aigua 2025). 

Segon. Autoritzar una despesa de cinc milions d’euros  (5.000.000,00 €) amb càrrec al 

pressupost de 2025, partides pressupostàries 65.94310.76203 i 65.94310.76301 i RC número 

d’operació  920250010940. 

Tercer. Autoritzar a la consellera de Promoció Econòmica i Desenvolupament Local a firmar 

els convenis, d'acord amb el model que figura com Annex II de la convocatòria, amb tots i 

cadascun dels ajuntaments/entitats beneficiaris de les subvencions. 



Quart. Aprovar els models normalitzats següents que figuren com annexes a la convocatòria 

de subvencions: 

- Sol·licitud de la subvenció (Annex I). 

- Conveni a subscriure amb cada entitat local beneficiària de les subvencions (Annex II). 

- Declaració responsable de no incórrer en prohibicions per ser beneficiari de subvencions 

(Annex III). 

- Declaració responsable de trobar-se al corrent en el compliment d’obligacions tributàries 

amb l’Estat i amb el Consell de Mallorca i amb la Seguretat Social (Annex IV). 

- Autorització per a l’obtenció de dades d’estar al corrent en el compliment de les obligacions 

tributaries amb l’Estat, amb la Tresoreria General de la Seguretat Social i amb el Consell de 

Mallorca (Annex V). 

- Declaració responsable de no trobar-se en la situació prevista a l'article 11 de la Llei 

11/2016, de 28 de juliol, d'igualtat de dones i homes (Annex VI). 

- Certificat de possessió i disposició real i plena dels terrenys necessaris per a l’execució de 

l’obra o servei (Annex VII). 

- Informe acreditatiu de l’adaptació de l’actuació d'edificació, obra o instal·lació al 

planejament urbanístic municipal; als instruments d'ordenació territorial i a la normativa 

urbanística i territorial (Annex VIII). 

-  Certificat de viabilitat del projecte per part del tècnic/tècnica municipal (Annex IX). 

-  Certificat d’adjudicació de les actuacions (Annex X). 

-  Declaració responsable del tècnic/tècnica redactor del projecte de no estar sotmès a cap 

causa d’incompatibilitat amb l’administració actuant (Annex XI). 

-  Acta de comprovació del replanteig (Annex XII). 

-  Certificació d’obra (Annex XIII) 

-  Certificat final d’obra (Annex XIV) 

-  Acta de recepció (Annex XV) 

-  Certificat del secretari/a en fase de justificació de despeses (Annex XVI). 

-  Informe de l'interventor/a en fase de justificació de despeses (Annex XVII).  

-  Certificació d’estar al corrent en el compliment de les obligacions tributaries amb l’Estat, 

Consell de Mallorca i amb la Seguretat Social, d’acord amb l’art. 48.4 de la vigent Ordenança 

General de Subvencions del Consell de Mallorca (Annex XVIII). 

Cinquè. Publicar aquesta convocatòria a la seu electrònica, al Butlletí Oficial de les Illes 

Balears (BOIB) i a la Base de Dades Nacional de Subvencions. 

De conformitat amb l'article 44 en relació amb el 46.6 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, 

reguladora de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa, contra aquest acord no es podrà 

interposar recurs en via administrativa, si bé es podrà formular potestativament REQUERIMENT 

per a la seva anul·lació o revocació en el termini de dos mesos comptadors des del dia que es 

publiqui en el Butlletí Oficial de les Illes Balears amb caràcter previ a la interposició de recurs 

contenciós administratiu. 

El requeriment s'entendrà desestimat si en el termini d'un mes des de la seva presentació no es 

notifica resolució expressa. El termini per interposar el recurs contenciós administratiu serà de 

dos mesos comptadors des del dia següent a aquell en el qual es rebi comunicació de la resolució 

expressa sobre el requeriment previ o aquest s'entengui desestimat de forma presumpta.  

Si no es formula requeriment previ, es podrà interposar directament recurs contenciós 

administratiu en el termini de dos mesos comptadors des del dia de la publicació de l'acord en el 

Butlletí Oficial de les Illes Balears. 

No obstant l’anterior, es pot interposar, si n’és el cas, qualsevol altre recurs que s’estimi pertinent. 

Palma, a la data de la signatura electrònica. 

ANNEXOS:



Convocatoria de subvenciones 2025 para actuaciones y proyectos en materia de aguas 

para garantizar el suministro urbano de agua potable a la población de los municipios 

de Mallorca (Pacto por el agua 2025) 

1.- Objeto y finalidad  

Esta convocatoria se lleva a cabo en el marco  de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Consell de Mallorca (BOIB núm. 21, de 18 de febrero de 2017 i núm. 96, de 4 de agosto de 

2018). 

El objeto de la presente convocatoria es conceder ayudas económicas a los ayuntamientos 

de Mallorca para la realización de obras que mejoren las infraestructuras municipales de 

suministro urbano de agua potable. 

La finalidad perseguida con esta convocatoria es conseguir un mejor aprovechamiento del 

agua potable, a través de la mejora de las infraestructuras municipales, para paliar, en la 

medida de lo posible, las situaciones de sequía y garantizar a corto, medio y largo plazo el 

suministro de recursos hídricos a toda la población de Mallorca. 

2.- Beneficiarios 

Pueden acogerse a esta convocatoria todos los ayuntamientos de Mallorca (excepto Palma). 

Asimismo, en el caso que algunos ayuntamientos no ejerzan las competencias en materia 

de aguas, podrá solicitar la subvención correspondiente al municipio la mancomunidad en 

la cual éste integrado. 

No pueden acogerse a esta convocatoria los ayuntamientos de Mallorca en los cuales 

concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 8 de la Ordenanza general 

de subvenciones del Consell de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017 y nº. 96, de 

4 de agosto de 2018). 

3.- Actuaciones subvencionables 

Las actuaciones subvencionables seran aquelles que afecten al suelo urbano y tengan 

alguna de las siguientes finalidades: 

a.- Detección i reparación de fugas para evitar pérdidas. 

b.- Instalación de contadores digitales y equipamientos asociados. 

c.- Sectoritzación de redes de abastacimiento. 

d.- Construcción/ampliación de depósitos de regulación e infraestructuras asociadas. 

e.- Ejecución de nuevos pozos, pozos de garantia y pozos de reserva e infraestructuras 

asociadas. 

f.- Instalación, mejora, ampliación de infraestructuras de potabilización del agua. 

g.- Renovación o mejoras de la red existente de distribución de agua potable  que incremente 

la garantia del suministro de agua en condiciones normales o de sequia (desde la captación 

de agua, sistemes de bombeo, distribución, almacenamiento, tratamiento, o la 

potabilización). 

h.- Actuaciones de mejora y ampliación de las redes de drenaje de pluviales y sistemas de 

saneamiento de aguas residuales, incluyendo la separación de redes unitarias y adaptacions 

para el incremento de capacidad en episodios de lluvias intensas.  

i.-Projectes de redacció i direcció d’honoraris en relació a les actuacions dels punts anteriors. 

En ningún caso el importe del gasto subvencionable puede ser superior al valor de mercado. 

Las subvenciones de esta convocatoria se pueden destinar a actuaciones  llevadas a cabo 

entre el 1 de enero de 2024 hasta el 1 de julio de 2027, con posibilidad de prórroga màxima 

de 21 meses. 

Las actuaciones subvencionables seran distintas a las subvencionadas en la “Convocatoria 

de subvenciones 2024 para garantizar el suministro urbano de agua potable a la población 

de los municipios de Mallorca (Pacto por el Agua)” o, en el caso de que fuesen las mismas, el 

importe total de los gastos que se subvencionen en ambas convocatorias no podrá ser 

superior al importe total del proyecto de la obra objeto de subvención. 

Cada ayuntamiento solo puede presentar un máximo de UNA (1) actuación en esta 

convocatoria. 



4.- Crédito presupuestario 

A las subvenciones objeto de esta convocatoria se destina la cantidad de CINCO MILLONES 

DE EUROS  (5.000.000,00 €) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 65.94310.76203 y 

65.94310.76301, proyecto 2025265MCA1 y RC 920250010940. 

5.- Naturaleza de la subvención y límites 

1. Las subvenciones de esta convocatoria son de carácter voluntario y eventual, y

anul·lables, revocables y reintegrables en todo momento por las causas previstas en la 

Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca. Además, no generan ningún 

derecho a obtener otras subvenciones en años posteriores y no se pueden alegar como 

precedente. Asimismo, son compatibles con otras ayudas y subvenciones que pueda recibir 

el beneficiario para el mismo proyecto subvencionado siempre que el cómputo total de las 

ayudas o subvenciones recibidas no supere el coste total de la actividad que la entidad 

beneficiaria tiene que desarrollar. 

2. La cuantía de la subvención no podrá superar el 100% del importe solicitado

subvencionable. 

3. No será objeto de subvención el importe del IVA que sea deducible por las entidades

beneficiarias. 

6.- Régimen de concesión 

De acuerdo con el artículo 17 de la Ordenanza general de subvenciones, el régimen de 

concesión se llevará a cabo mediante el procedimiento de concurrencia no competitiva, y 

por lo tanto no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes, ya que será 

suficiente cumplir los requisitos que se establecen en esta convocatoria. 

En este supuesto, la subvención se determinará de la manera siguiente a todos los 

ayuntamientos que se presenten a la convocatoria: 

El importe de 5.000.000,00 € destinado a esta convocatoria se distribuirá en base a los 

siguientes criterios: 

1. Superficie:

Importe distribuido según este criterio 2.000.000,00 €

Municipios hasta 25 km cuadrados: 17.307,69 € 

Municipios a partir de 25 km cuadrados hasta 44 km cuadrados: 26.923,07 €. 

Municipios a partir de 44 km cuadrados hasta 84 km cuadrados: 44.230,77 €. 

Municipios con más de 84 km cuadrados: 65.384,62 €.   

Los datos de la superficie se han obtenido del Instituto de Estadística de las Islas Baleares 

(IBESTAT). 

2. Población:

Importe distribuido según este criterio 2.000.000,00 €

Municipios hasta 5.000 habitantes: 25.000,00 € 

Municipios de 5.001 a 10.000 habitantes: 37.500,00 € 

Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes: 50.000,00 € 

Municipios de más de 20.000 habitantes: 75.000,00 € 

Los datos de la población se han obtenido de la última revisión que ha publicado en la web 

el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

3. Núcleos de población:

Importe distribuido según este criterio 1.000.000,00 €

Por cada núcleo de población, el importe resultante de los dos criterios anteriores se 

incrementará en la suma de 6.172,83 €. 



CIF AJUNTAMENT 
SUPERFÍCIE  

Km2 
IMPORT PER 
SUPERFÍCIE 

POBLACIÓ 
IMPORT PER 

POBLACIÓ 
NUCLIS DE 
POBLACIÓ 

IMPORT PER 
NUCLI 

SUBVENCIÓ 
TOTAL 

P-0700100-A ALARÓ 45,47 44.230,77 5.909 37.500,00 0 0,00 81.730,77 

P-0700300-G ALCÚDIA 60,51 44.230,77 21.322 75.000,00 4 24.691,32 143.922,09 

P-0700400-E ALGAIDA 87,61 65.384,62 6.170 37.500,00 2 12.345,66 115.230,28 

P-0700500-B ANDRATX 82,55 44.230,77 11.833 50.000,00 4 24.691,32 118.922,09 

P-0706600-D ARIANY 22,60 17.307,69 963 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0700600-J ARTÀ 140,61 65.384,62 8.208 37.500,00 5 30.864,15 133.748,77 

P-0700700-H BANYALBUFAR 18,09 17.307,69 577 25.000,00 2 12.345,66 54.653,35 

P-0700800-F BINISSALEM 30,40 26.923,07 9.172 37.500,00 1 6.172,83 70.595,90 

P-0700900-D BÚGER 8,24 17.307,69 1.148 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0701000-B BUNYOLA 84,14 65.384,62 7.286 37.500,00 5 30.864,15 133.748,77 

P-0701100-J CALVIÀ 145,52 65.384,62 53.162 75.000,00 16 98.765,28 239.149,90 

P-0701200-H CAMPANET 35,70 26.923,07 2.790         25.000,00 1 6.172,83 58.095,90 

P-0701300-F CAMPOS 147,90 65.384,62 11.763 50.000,00 5 30.864,15 146.248,77 

P-0701400-D CAPDEPERA 55,76 44.230,77 12.340 50.000,00 10 61.728,3 155.959,07 

P-0701600-I CONSELL 13,63 17.307,69 4.304 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0701700-G COSTITX 15,19 17.307,69 1.490 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0701800-E DEIÀ 15,11 17.307,69 675          25.000,00 5 30.864,15 73.171,84 

P-0701900-C ESCORCA 140,32          65.384,62 194 25.000,00 4 24.691,32 115.075,94 

P-0702000-A ESPORLES 35,73 26.923,07 5.236 37.500,00 2 12.345,66 76.768,73 

P-0702100-I ESTELLENCS 13,12 17.307,69 359 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0702200-G FELANITX 169,51 65.384,62 18.592 50.000,00 5 30.864,15 146.248,77 

P-0702500-J FORNALUTX 19,99 17.307,69 717 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0702700-F INCA 58,21 44.230,77 34.577 75.000,00 0 0,00 119.230,77 

P-0702800-D LLORET DE VISTALEGRE 17,39 17.307,69 1.589 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0702900-B LLOSETA 12,03 17.307,69 6.378 37.500,00 0 0,00 54.807,69 

P-0703000-J LLUBÍ 34,72 26.923,07 2.438 25.000,00 0 0,00 51.923,07 

P-0703100-H LLUCMAJOR 324,90 65.384,62 39.040 75.000,00 15 92.592,45 232.977,07 

P-0703300-D MANACOR 260,22 65.384,62 46.395 75.000,00 9 55.555,47 195.940,09 

P-0703400-B MANCOR DE LA VALL 19,82 17.307,69 1.639 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

P-0703500-I MARIA DE LA SALUT 30,30          26.923,07 2.336 25.000,00 0 0,00 51.923,07 

P-0703600-G MARRATXÍ 50,30 44.230,77 39.440 75.000,00 18 111.110,94 230.341,71 

P-0703800-C MONTUÏRI 40,39 26.923,07 3.144 25.000,00 0 0,00 51.923,07 

P-0703900-A MURO 55,40 44.230,77 7.825 37.500,00 1 6.172,83 87.903,60 

P-0704100-G PETRA 71,58 44.230,77 3.118 25.000,00 0 0,00 69.230,77 

P-0704200-E POLLENÇA 146,03 65.384,62 17.279 50.000,00 6 37.036,98 152.421,60 

P-0704300-C PORRERES 85,63 65.384,62 5.741 37.500,00 0 0,00 102.884,62 

P-0704500-H PUIGPUNYENT 41,60 26.923,07 2.055 25.000,00 2 12.345,66 64.268,73 

P-0704400-A SA POBLA 48,53 44.230,77 14.164 50.000,00 2 12.345,66 106.576,43 

P-0704900-J SANT JOAN 39,91 26.923,07 2.195 25.000,00 0 0,00 51.923,07 

P-0705100-F SANT LLORENÇ DES CARDASSAR 82,08 44.230,77 9.227 37.500,00 5 30.864,15 112.594,92 

P-0705300-B SANTA EUGÈNIA 20,84 17.307,69 1.843 25.000,00 3 18.518,49 60.826,18 

P-0705500-G SANTA MARGALIDA 84,79 65.384,62 13.160 50.000,00 2 12.345,66 127.730,28 

P-0705600-E SANTA MARIA DEL CAMÍ 37,93          26.923,07 7.552 37.500,00 0 0,00 64.423,07 

P-0705700-C SANTANYÍ 126,39 65.384,62 12.480 50.000,00 10 61.728,3 177.112,92 

P-0705800-A SELVA 42,22 26.923,07 4.289 25.000,00 3 18.518,49 70.441,56 

P-0704700-D SENCELLES 52,62 44.230,77 3.795 25.000,00 2 12.345,66 81.576,43 

P-0705900-I SES SALINES 38,87 26.923,07 5.044 37.500,00 1 6.172,83 70.595,90 

P-0706000-G SINEU 47,94 44.230,77 4.369 25.000,00 0 0,00 69.230,77 

P-0706100-E SÓLLER 42,56 26.923,07 13.610 50.000,00 3 18.518,49 95.441,56 

P-0706200-C SON SERVERA 32,80 26.923,07 11.932 50.000,00 4 24.691,32 101.614,39 

P-0706300-A VALLDEMOSSA 44,51 44.230,77 2.037 25.000,00 5 30.864,15 100.094,92 

P-0706500-F VILAFRANCA DE BONANY 22,99 17.307,69 3.699 25.000,00 0 0,00 42.307,69 

3.401,20 1.999.999,95 506.600,00 2.000.000,00 162 999.998,45 4.999.998,40 

En relación con los datos relativos a los núcleos de población, se han mantenido los de la 

“Convocatoria de subvenciones 2024 para garantizar el suministro urbano de agua potable 

a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por el Agua).”  

Si la actuación solicitada es de importe inferior a la subvención global que resulte para cada 

ayuntamiento de los criterios determinados en este punto, esta subvención global se 

reducirá automáticamente al importe de la actuación presentada. En caso que la actuación 

presentada fuera de importe superior a la subvención que corresponda en cada 

ayuntamiento según los criterios de este punto, la diferencia irá a cargo del ayuntamiento.  

A cada ayuntamiento, de acuerdo con los criterios de este punto, le correspondería la 

siguiente cantidad:  



La concesión de las subvenciones se hará en el momento procedimental adecuado de esta 

convocatoria. 

En aquellos ayuntamientos en los que exista un entidad local menor, éstos destinarán a 

aquella el importe correspondiente conforme a los criterios de concesión establecidos en 

este punto (superficie, población y núcleos).  

Debido a que, del importe destinado a esta convocatoria, hay un sobrante de 1,60 euros, 

éste será incorporado a la cuantía concedida a la primera entidad local que registre la 

solicitud. 

7.- Presentación de solicitudes. 

El plazo para presentar la documentación prevista en el punto siguiente será de VEINTE (20) 

días hábiles a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria 

en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. Si el último día es inhábil, se tiene que entender 

prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

Las instancias se tienen que presentar telemáticamente en el registro electrónico general 

del Consell de Mallorca. 

Si la solicitud no reúne los datos de identificación, tanto de la subvención solicitada como de 

la persona que lo solicita, o algunos de los requisitos previstos a la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se 

requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo con lo que establece el artículo 68.1 de la ley 

antes mencionada, para que, en un plazo de diez días hábiles, enmiende la falta o acompañe 

los documentos preceptivos con indicación que, si no lo hace así, se tendrá por desistida la 

petición, con una resolución expresa previa. 

Junto con la solicitud se tiene que presentar la documentación detallada en el punto 

siguiente de esta convocatoria. 

En el caso que se presentasen solicitudes por parte de un ayuntamiento y también por parte 

de la mancomunidad en la que està integrado, se darà preferencia a la solicitud presentada 

por el ayuntamiento. 

8.- Formalización de solicitudes 

1.- Las solicitudes se tienen que formalizar mediante el modelo oficial (Anexo I). Se tiene que 

presentar una solicitud y toda la documentación que acto seguido se relaciona para pedir la 

subvención de las actuaciones  

Con la solicitud se tiene que adjuntar la siguiente documentación: 

-Declaración responsable de no incurrir en prohibiciones para ser beneficiario de 

subvenciones (Anexo III). 

-Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias con el Estado y el Consell de Mallorca y con la Seguridad Social (Anexo IV). 

-Autorización del interesado para que una Administración Pública pueda obtener datos de 

estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado,con  la 

Tesorería General de la Seguridad Social y con el Consell de Mallorca. (Anexo V) 

-Declaración responsable de no encontrarse en la situación prevista en el artículo 11 de la 

Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres (Anexo VI) 

-Certificado de la posesión y disposición real y plena de los terrenos necesarios para la 

ejecución de la obra (Anexo VII)  



-Una memoria explicativa de la actuación solicitada firmada por un técnico/técnica municipal 

con el visto bueno del alcalde/alcaldesa del ayuntamiento, con el siguiente contenido: 

 Título de la actuación

 Breve descripción de su objeto

 Presupuesto con IVA incluido

 Declaración de que se trata de una actuación subvencionable de las incluidas en el

punto 3 de la convocatoria

9.-Contenido de los proyectos técnicos 

El proyecto o proyectos técnicos de las obras a ejecutar en el marco de esta convocatoria 

tienen que tener el contenido que se señala en el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público en relación con el artículo 124 y siguientes del R. 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el cual se aprueba el reglamento general de la ley 

de contratos de las administraciones públicas.  

Cada proyecto debe definir con precisión las obras y sus características técnicas y dispondrá 

de un presupuesto con expresión de los precios unitarios y descompuestos. Los planos 

deberán ser lo suficientemente descriptivos para la exacta realización de la obra. 

En la memoria del proyecto se tendrá que hacer constar: 

-Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística. 

-Manifestación del cumplimiento de la normativa estatal y autonómica vigente 

(justificando, entre otros, el cumplimiento de la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad 

universal de las Illes Balears; Plan director sectorial para la gestión de los residuos de la isla 

de Mallorca vigente en cada momento y, en general, cuántos preceptos e instrucciones 

técnicas sean de aplicación al caso concreto). 

-El presupuesto general de la obra tendrá que adecuarse obligatoriamente al 

siguiente modelo: 

A) Presupuesto de ejecución material ( PEM ).........................

B) Beneficio industrial (6% del PEM)..................................

C) Gastos generales (13% del PEM).................................

D) Total valor estimado del contrato (A+B+C).....................

Total presupuesto para conocimiento de la Administración (Presupuesto objeto de 

subvención) (IVA (21% sobre D) + D) .............................................................. 

10.- Órgano instructor y procedimiento de concesión de las subvenciones 

El órgano instructor es la Secretaría Técnica del Departamento de Promoción Económica y 

Desarrollo Local, que tiene que llevar a cabo las actuaciones establecidas en la Ordenanza 

general de subvenciones, y formular la propuesta de resolución. El órgano instructor puede 

requerir a las entidades solicitantes los informes o las aclaraciones que considere 

convenientes. 

El Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local es el centro gestor 

responsable del seguimiento de las subvenciones. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19.2 de la Ordenanza general de subvenciones, 

se enviará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre esta 

convocatoria, y sobre las resoluciones de concesión que se deriven, y se publicará en el BOIB 

y en la sede electrónica de Consell de Mallorca. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis (6) 

meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 



El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 

de la subvención. 

El Consell Executiu es el órgano competente para aprobar esta convocatoria de conformidad 

con el artículo 28.1 letra m) de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consells insulars en relación 

con la base 24.4 de las de ejecución del presupuesto de 2024. 

Corresponde a la consellera executiva de Promoción Economica i Desarrollo Local resolver 

esta convocatoria de acuerdo a lo dispuesto en el art. 33.2 lletra k) de la Llei 4/2022, de 28 

de juny, de consells insulars 

La concesión de las subvenciones se hará siguiendo los criterios fijados en el punto 6 de esta 

convocatoria. 

El pago de las subvención se realitzarà mediante adelanto del 100% de las subvenciones una 

vez concedidas. 

Para resolver cualquier actuación derivada de la concesión de las subvenciones será de 

aplicación el acuerdo del Consell Executiu de día 7 de agosto de 2019 (BOIB nº. 111, de 13 

de agosto de 2019) por el cual se acuerda la delegación en las personas titulares de los 

departamentos para resolver cualquier actuación derivada de la concesión de subvenciones 

siempre que no se modifique su objeto. 

De conformidad con el artículo 44 en relación con el 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, contra el acuerdo de concesión de 

las subvenciones no se podrá interponer recurso en vía administrativa, si bien se podrá 

formular potestativamente REQUERIMIENTO para su anulación o revocación en el plazo de 

dos meses contados desde el día que se publique en el Boletín Oficial de las Islas Baleares 

con carácter previo a la interposición de recurso contencioso administrativo. 

El requerimiento se entenderá desestimado si en el plazo de un mes desde su presentación 

no se notifica resolución expresa. El plazo para interponer el recurso contencioso 

administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en el cual se reciba 

comunicación de la resolución expresa sobre el requerimiento previo o este se entienda 

desestimado de forma presunta.  

Si no se formula requerimiento previo, se podrá interponer directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día de la publicación 

del acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. 

No obstante lo anterior, se puede interponer, si es el caso, cualquier otro recurso que se 

estime pertinente. 

11.- Convenio de colaboración 

De acuerdo con lo que dispone la disposición adicional segunda de la vigente Ordenanza 

general de subvenciones del Consell de Mallorca para la justificación de los gastos se firmará 

un convenio entre el Consell de Mallorca y cada entidad local beneficiaria de las 

subvenciones. Este modelo de convenio, que figura como Anexo II de esta convocatoria, 

tiene que ser aprobado por cada Entidad Local y se tiene que remitir al Departamento de 

Promoción Económica y Desarrollo Local del Consell de Mallorca una vez aprobado en el 

plazo de un mes contado desde la fecha de la publicación en el BOIB de la concesión de la 

subvención. El convenio arriba mencionado regulará las obligaciones de ambas partes 

derivadas de la concesión de las subvenciones. 



ayuntamiento este convenio previsto en el punto 11 según el modelo normalizado que figura 

como Anexo II de esta convocatoria. 

El convenio arriba mencionado se firmará entre el Consell de Mallorca y cada una de las 

entidades beneficiarias de las subvenciones una vez concedidas estas, el cual regulará las 

obligaciones de ambas partes derivadas de la concesión de las subvenciones. 

12.2.-  Adjudicar las actuaciones subvencionadas. Las actuaciones subvencionadas se tienen 

que adjudicar, como fecha máxima, en el plazo de UN (1) año desde la publicación del 

acuerdo de concesión en el BOIB y presentar el certificado de adjudicación de cada una de 

las actuaciones (Anexo X) al Consell de Mallorca, en un plazo máximo de UN (1) MES desde 

la fecha de adjudicación. Una vez adjudicadas las actuaciones la subvención del Consell de 

Mallorca quedará reducida respecto de la concedida de manera automática 

proporcionalmente al porcentaje de baja que, si ocurre, se produzca siempre que se hubiera 

subvencionado la actuación por parte del Consell de Mallorca con un porcentaje del 100%. 

En caso de que haya una aportación municipal, la subvención del Consell de Mallorca no se 

reducirá, sólo se reducirá la aportación municipal, porque la suma de las aportaciones no 

puede ser superior al importe de la actuación adjudicada, y, si fuera necesario, también se 

reducirá la subvención del Consell de Mallorca hasta el importe de la actuación adjudicada.  

12.2bis.- En el caso de contratos de obras, a efectos del control técnico relativo a la 

ejecución de las obras, se tiene que presentar a medida que se vayan emitiendo en el 

transcurso de las obras y a los únicos efectos de las visitas de los técnicos, los siguientes 

documentos: 

a. Proyecto técnico que se va a ejecutar

b. Informe acreditativo de la adaptación de la actuación de edificación, obra o instalación al

planeamiento urbanístico municipal; a los instrumentos de ordenación territorial y a la 

normativa urbanística y territorial (Anexo VIII) 

c. Certificado de viabilidad del proyecto por parte del técnico municipal (Anexo IX)

d. declaración responsable del técnico/a redactor/a del proyecto de no estar sometido a

ninguna causa de incompatibilidad con la administración actuante (según modelo Anexo 

XI) 

e. Acta de comprobación del replanteo (según modelo Anexo XII)

f. Certificaciones de obra (según modelo Anexo XIII) debidamente rellenadas, y firmadas

por el contratista y por el director (o directores) de la obra, con las firmas debidamente 

identificadas. 

g. Relaciones valoradas de los trabajos llevados a cabo firmadas por el director (o

directores) de la obra con las firmas debidamente identificadas. 

Al finalizar las obras, se deberá presentar para cada proyecto: 

12.- Obligaciones de las entidades beneficiarias 

Los ayuntamientos a los cuales se les ha concedido las subvenciones estarán obligados a: 

12.1.- Remitir el convenio a suscribir con el Consell de Mallorca en el plazo de UN (1) mes 

contado desde la fecha de la publicación en el BOIB de la concesión de la subvención junto 

con un certificado del secretario municipal, por el cual se aprueba por parte del 

a. Certificado final de obra firmado por el director de la misma (según modelo Anexo XIV).

En caso de que el proyecto inicial esté visado por el correspondiente colegio profesional, se 

tiene que presentar el certificado igualmente visado. 



b. Planos que recojan el estado final de la obra en formato .dwg, .shp, .dgn, .dxf, en soporte

digital. 

c. Acta de recepción de la obra (según modelo Anexo XV) firmada conjuntamente por el

director de obra, el contratista, un facultativo técnico en representación de la Corporación 

Local y un representante del Consejo de Mallorca. A este efecto, la Corporación Local, 

deberá haber presentado toda la documentación previamente descrita y con una 

antelación mínima de tres días hábiles, comunicará al Consell de Mallorca el día y la hora 

prevista para la recepción de las obras y también la de su inauguración oficial. 

12.3.- Comunicar al Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local del Consell 

de Mallorca, en cualquier momento, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma 

finalidad y no consignadas en la solicitud. 

12.4.- Hacer constar la publicidad del Consell de Mallorca en la financiación de las 

actuaciones en todas las modalidades de difusión de la actuación: redes sociales, 

etiquetando la cuenta del Consell de Mallorca (@ConselldeMca), y  medios de comunicación, 

etc. En especial, a colocar en un lugar visible de la actuación en el acto de inauguración de la 

misma una placa de hierro con letras de latón o en metacrilato con la leyenda y las medidas 

que indique el Consell de Mallorca. A este acto de inauguración se tiene que invitar al Consell 

de Mallorca. Durante toda la ejecución de las actuaciones, las entidades locales beneficiarias 

de las subvenciones tendrán la obligación de adoptar las medidas pertinentes para que el 

contratista adjudicatario de una obra coloque un cartel, a pie de obra, en un lugar visible 

desde la vía pública, donde se indicará el organismo u organismos que ayudan en la 

ejecución del proyecto.  El contratista se hará cargo siempre del coste del cartel y del de su 

colocación. El mencionado cartel tendrá las características que determine el Consell de 

Mallorca en su momento. En todo el material impreso de difusión de las actuaciones 

subvencionadas tiene que figurar el logotipo del Consell de Mallorca. 

12.5.- Acabar la actuación hasta el dia 1 de julio de 2027 y presentar la justificación de los 

gastos hasta el día 1 de agosto de 2027. No obstante, en los casos en los que se haya 

solicitado y concedido una prórroga del plazo de ejecución, estos plazos serán; para la 

ejecución de la actuación hasta el 1 de abril de 2029 y para presentar la justificación de los 

gastos hasta el 1 de mayo de 2029. 

12.6.- La justificación de la actuación subvencionada, de acuerdo con la disposición adicional 

segunda de la vigente Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca, se hará 

por medio de la presentación al Consell de Mallorca por parte de la entidad beneficiaria de 

la siguiente documentación al final de cada actuación subvencionada: 

A) Certificado del secretario/secretaria de la entidad local con el visto bueno del

alcalde/alcaldesa en fase de justificación de gastos (Anexo XVI). 

B) Informe emitido por el interventor/interventora municipal en fase de justificación de

gastos (Anexo XVII). 

C) Certificado del secretario/secretaria de la entidad local de estar al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, la Seguridad Social y el Consell 

de Mallorca y sus organismos autónomos dependientes, de acuerdo con lo establecido en 

el art. 48.4 de la vigente Ordenanza general de subvenciones del Consell de Mallorca (Anexo 

XVIII). 

12.7.- Cumplir el resto de obligaciones que se prevén en el artículo 9 de la vigente Ordenanza 

general de subvenciones del Consell de Mallorca aprobado por acuerdo de pleno de día 23 

de diciembre de 2016 (BOIB nº. 21, de día 18 de febrero de 2017 y nº. 96, de 4 de agosto de 

2018). 



En caso de no cumplir los plazos y obligaciones establecidas en esta convocatoria se podrá 

iniciar por parte del órgano gestor el procedimiento sancionador correspondiente. 

En cualquier momento se podrá inspeccionar la documentación de estas subvenciones que 

obran en poder de los ayuntamientos beneficiarios o requerirles para que presenten los 

documentos relacionados con los proyectos subvencionados que el Consell considere 

convenientes. 

13.- Pago, importe de la subvención y reintegro 

Con la finalidad de garantizar a los ayuntamientos el financiamiento económico necesario 

para poder ejecutar los proyectos subvencionables desde la fase inicial de los mismos, la 

forma de pago de las subvenciones derivadas de esta convocatoria será el anticipo del 

100% del importe concedido. 

La subvención se otorgará por un importe cierto. En caso de que la cuantía justificada sea 

inferior a la concedida, una vez ajustada al importe adjudicado de las obras de acuerdo con 

lo que se indica el punto 12.1 de esta convocatoria, el importe a subvencionar se tiene que 

ajustar con el finalmente justificado. Dado que está prevista la aprobación de un anticipo del 

100% de la subvención concedida, en el caso de que el importe justificado sea inferior al 

importe subvencionado total el ayuntamiento interesado tendrá que hacer, una vez 

presentada la justificación de los gastos de cada actuación, a requerimiento del Consell de 

Mallorca, un reintegro de la diferencia entre las cantidad subvencionada y abonada 

mediante anticipo y la cantidad finalmente justificada además de los intereses de demora 

correspondientes desde el momento del pago del anticipo de la subvención al ayuntamiento 

interesado hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro por parte del 

Consell de Mallorca de la actuación. 

No obstante, si en el supuesto anterior se acredita que se ha destinado más del 80% del 

importe concedido al objeto de la subvención, se procederá a exigir el reintegro de la 

diferencia entre la cantidad subvencionada y abonada mediante anticipo y la cantidad 

finalmente justificada sin intereses de demora, de conformidad con lo establecido en el art. 

37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el caso de renuncia expresa a una actuación manifestada por escrito y debidamente 

motivada, procederá el reintegro del importe concedido con intereses de demora. 

14.- Ampliaciones de plazos 

Las ampliaciones de los plazos establecidos en esta convocatoria se regirán por lo que 

dispone el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas. En todo caso, las solicitudes de ampliación de 

plazos tienen que tener entrada oficial en el Consell de Mallorca con una antelación mínima 

de treinta (30) días naturales previos a la fecha de su finalización y, además deberán 

especificar los plazos que deben ser objeto de ampliación (adjudicación, finalización y/o 

justificación) y sus fechas.  

En el caso de desistimiento del contratista adjudicatario, resolución de contratos por quiebra 

de las empresas adjudicatarias, licitaciones declaradas desiertas, impugnaciones de las 

licitaciones, y, en general, en todos los supuestos que por causas ajenas al ayuntamiento se 

tenga que adjudicar nuevamente la actuación o la adjudicación sufra un retraso justificable, 

con carácter excepcional, si las ampliaciones de plazos no resuelven estas incidencias, se 

podrán establecer nuevas fechas para acabar la actuación para resolver estas 

problemáticas. También se podrán establecer nuevas fechas en el caso de actuaciones que 

su ejecución necesite de autorizaciones y/o informes sectoriales, requieran la tramitación de 

un procedimiento expropiatorio, o si por causas de fuerza mayor, no imputables al 

Ayuntamiento, no pudieran ejecutarse en plazo, si las ampliaciones de plazos no resuelven 

estas situaciones. 

Para el supuesto anterior se deberá presentar escrito en el cual se indique motivadamente 

la causa que da lugar a la ampliación de plazo excepcional debidamente acreditada con el 

documento correspondiente, así como indicar el nuevo plazo que se solicita. Asimismo, esta 

ampliación de plazo excepcional se deberá solicitar en cuanto se tenga conocimiento o 

concurra la circunstancia excepcional, y no regirá la antelación mínima de 30 días naturales 

para su solicitud. 



modificaciones del acuerdo de concesión (reducción del importe concedido, substitución de 

la actuación objeto de la ayuda por una nueva actuación)  que se autorizan cuando tienen la 

causa en circunstancias imprevistas o son necesarias para el buen final de la actuación, 

siempre que no se altere el objeto o la finalidad de la subvención y no se dañe el derecho de 

terceros. En la solicitud se deberá motivar la causa por la cual se solicita la modificación. 

Se autoriza a la consejera ejecutiva de Promoción Económica y Desarrollo Local para la 

resolución de estas modificaciones. 

16.- Criterios objetivos que tienen que regir el otorgamiento y cuantía de las 

subvenciones 

La concesión de las subvenciones de esta convocatoria se rige por los principios de 

publicidad, objetividad, igualdad y no discriminación, y se tiene que resolver según estos 

criterios. 

Asimismo, de acuedo al art. 3 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público, se 

deberán respetar los principios siguientes: 

- Servicio efectivo a los ciudadanos. 

- Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 

- Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

- Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las 

actividades materiales de gestión. 

- Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 

- Responsabilidad por la gestión pública. 

- Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

- Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 

- Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

- Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

17.- Revocación y pérdida del derecho 

Las subvenciones son de concesión voluntaria, revocables y reducibles por las causas 

previstas en las leyes y en la vigente Ordenanza general de subvenciones del Consell de 

Mallorca. 

No dará lugar a reintegro del importe concedido las modificaciones de concesión que 

impliquen el traspaso del importe de una actuación a otra, siempre y cuando no se vea 

alterado el importe global concedido. 

18.- Aplicación del remanente de obra a otra actuación 

Se autoriza a la consejera ejecutiva de Promoción Económica y Desarrollo Local para la 

resolución de las peticiones de ampliaciones de plazos y para establecer nuevas fechas para 

acabar la actuación previstas en el párrafo segundo de este punto. 

15. Modificaciones del acuerdo de concesión

Las entidades locales beneficiarias de la subvención pueden solicitar al órgano que la 

concede, antes de que concluya el plazo para llevar a cabo la actividad subvencionada, 

Adjudicada la actuación subvencionada, cada ayuntamiento, si se ha producido un 

remanente derivado de dicha la adjudicación, podrá elegir entre renunciar a dicho importe, 

o solicitar su aplicación a una nueva actuación de las admitidas en esta convocatoria.

La nueva actuación se tiene que solicitar por parte de cada Entidad Local en el plazo de DOS 

(2) meses contados a partir de la adjudicación de la actuación subvencionada a la Entidad 

Local. Para solicitar esta nueva actuación se tiene que utilizar el modelo de solicitud de esta 

convocatoria y se tienen que presentar, según el tipo de actuación solicitada, los mismos 

documentos que se exigen en esta convocatoria.   



19.- Normativa supletoria 

En todo lo que no se haya previsto en esta convocatoria serán de aplicación la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; el R. Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, que aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de régimen local; la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera; el texto refundido de la Ley reguladora de las 

haciendas locales, aprobado por el R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público; la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones; la Ley 4/2022, de 28 de junio, de Consells Insulars; el 

R. Decreto 887/2006, por el cual se aprueba el reglamento que desarrolla la Ley general de 

subvenciones; el Reglamento orgánico del Consell de Mallorca aprobado por acuerdo del 

Pleno de día 12 de abril de 2018 (BOIB nº. 89, de 19/07/2018); el Decreto por el cual se 

establecen las competencias de los departamentos del Consell Insular de Mallorca; la 

Ordenanza de procedimiento administrativo del Consejo de Mallorca, aprobada por acuerdo 

del Pleno del Consejo de Mallorca de día 2 de mayo de 1995 (BOIB nº. 100, de 10/08/1995); 

la Ordenanza general de subvenciones aprobada por acuerdo del Pleno de día 23 de 

diciembre de 2016 (BOIB nº. 21, de 18/02/2017 y nº. 96, de 04/08/2018); y el resto de la 

normativa que sea de aplicación. 

20.- Recursos 

De conformidad con el artículo 44 en relación con el 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, contra este acuerdo de aprobación 

de la convocatoria de subvenciones no se podrá interponer recurso en vía administrativa, si 

bien se podrá formular potestativamente requerimiento para su anulación o revocación en 

el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de las Islas Baleares (BOIB) con carácter previo a la interposición de recurso 

contencioso administrativo. 

El requerimiento se entenderá desestimado si en el plazo de un mes desde su presentación 

no se notifica resolución expresa. El plazo para interponer el recurso contencioso 

administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en el cual se reciba 

comunicación de la resolución expresa sobre el requerimiento previo o este se entienda 

desestimado de forma presunta.  

Si no se formula requerimiento previo, se podrá interponer directamente recurso 

contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 

la publicación del acuerdo de aprobación de la convocatoria en el BOIB. 

No obstante lo anterior, se puede interponer, si es el caso, cualquier otro recurso que se 

estime pertinente. 

21.- Publicación 

El Consell de Mallorca, en cumplimiento del previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, remitirá a la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones información sobre la aprobación de la convocatoria de las subvenciones y 

de las resoluciones de concesión que se deriven y se publicará en el BOIB por conducto de 

esta base de datos. 



ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LLEVAR A CABO ACTUACIONES Y PROYECTOS 

EN MATERIA DE AGUAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO URBANO DE AGUA POTABLE A 

LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE MALLORCA (Pacto por el agua 2025) 

Sr./Sra.________________________________________________________________, 

alcalde/alcaldesa presidente/presidenta del Ayuntamiento/Mancomunidad 

de_____________________________________ con CIF_________________________ 

EXPONE: 

Que ha tenido conocimiento de la convocatoria de subvenciones 2025 para actuaciones y 

proyectos en materia de aguas para garantizar el suministro urbano de agua potable a la 

población de los municipios de Mallorca (Pacto por el agua 2025). 

Que la entidad que preside se quiere acoger a esta convocatoria y, por ello, acompaña la 

documentación prevista en el punto 8. 

Que de conformidad con las normas de la convocatoria, que acepta íntegramente, 

SOLICITA: 

A) Una subvención económica total de ........................................ euros para sufragar la

siguiente actuación, que se compromete a llevar a cabo en los plazos establecidos en la 

convocatoria: 

.............................................................................................. 

B) Solo para MANCOMUNIDADES: Una subvención económica total de ……………………………..

euros correspondiente al importe que correspondería al siguiente/siguientes 

Ayuntamientos: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………. 

……….., en la fecha de firma electrónica 



ANEXO II 

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSELL DE MALLORCA Y EL 

AYUNTAMIENTO/MANCOMUNIDAD DE .................................... PARA LLEVAR A CABO 

ACTUACIONES Y PROYECTOS EN MATERIA DE AGUAS PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO 

URBANO DE AGUA POTABLE A LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE MALLORCA (Pacto 

por el agua 2025)  

REUNIDOS 

Por una parte, la Sra. Maria del Pilar Amate Rotger, consellera executiva del Departamento 

de Promoción Económica y Desarrollo Local del Consell de Mallorca, en base al Decreto de 

la Presidencia del Consell de Mallorca de día 10 de julio de 2023, por el cual se nombran los 

miembros del Consell Executiu. 

Y por otra parte el Sr. /Sra. _________, alcalde/alcaldesa presidente/presidenta del 

Ayuntamiento/Mancomunidad de ____________________. 

Ambos intervienen en nombre y representación de los cargos públicos que ostentan y 

MANIFIESTAN 

Que mediante acuerdo del Consell Executiu del Consell de Mallorca de día ............... de 

.................................... de .......................... se aprobó convocatoria de subvenciones 2025 para 

actuaciones y proyectos en materia de aguas para garantizar el suministro urbano de agua 

potable a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por el agua 2025) y este convenio 

tipo a suscribir con todos los ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones. 

Que, en el marco de esta convocatoria de subvenciones, al Ayuntamiento/Mancomunidad 

de......................... se le concedió una subvención por importe de .......................................... 

euros para llevar a cabo la siguiente actuación: 

............................................................................................................................................ 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de ......................., mediante acuerdo/resolución de día 

......  de................. de ......................... aprobó el texto de este convenio. 

Que la disposición adicional segunda de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo 

de Mallorca aprobada por acuerdo del Pleno de día 23 de diciembre de 2016 (BOIB nº. 21, 

de 18 de febrero de 2017 y nº. 96, de 4 de agosto de 2018) dice: 

"En los convenios de colaboración que regulen las ayudas que el Consell Insular de Mallorca 

y los organismos autónomos y consorcios dependientes otorguen a otras administraciones 

públicas, la subvención se puede justificar a través de un certificado emitido por el titular del 

órgano que la ha percibido, en el cual se acredite la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad de la subvención, y también a través del informe emitido por la 

Intervención, u órgano de control financiero equivalente, de la entidad beneficiaria por el 

cual acredita la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 

subvención." 

Que en el marco de lo que prevé esta disposición adicional segunda, el objeto de este 

convenio es regular las obligaciones, el desarrollo de la actuación y la justificación de los 

gastos derivados de la subvención antes mencionada. 

Por todo lo que se ha expuesto, ambas partes suscriben el presente convenio de acuerdo 

con las siguientes  



CLÁUSULAS 

Primera.- Este convenio tiene por objeto regular las obligaciones, el desarrollo de la 

actuación y la justificación de los gastos derivados de la subvención concedida por el Consell 

de Mallorca al Ayuntamiento/ Mancomunidad de ........................ para llevar a cabo 

actuaciones y proyectos en materia de aguas para garantizar el suministro urbano de agua 

potable a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por el agua 2025). 

Segunda. - El Ayuntamiento/Mancomunidad de....................ha recibido la subvención para 

llevar a cabo la siguiente actuación: 

............................................................................................................................................. 

Tercera. - El Ayuntamiento/Mancomunidad de ...................., como beneficiario de la 

subvención, se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en 

la convocatoria de subvenciones, tanto las de tipo administrativo como las de tipo técnico, y 

muy especialmente a llevar a cabo la actuación subvencionada y presentar la justificación de 

los gastos al Consell de Mallorca en los plazos establecidos.  

Cuarta. - La justificación de la actuación subvencionada al Ayuntamiento/Mancomunidad de 

......................., de acuerdo con la disposición adicional segunda de la vigente Ordenanza 

general de subvenciones del Consell de Mallorca, se hará por medio de la presentación al 

Consell de Mallorca por parte de la entidad beneficiaria de la siguiente documentación: 

a) Un certificado del secretario/secretaria de la entidad local con el visto bueno del

alcalde/alcaldesa o presidente/presidenta que acredite la realización de la actividad 

subvencionada, el cumplimiento de la finalidad de la subvención y la aportación de la 

documentación justificativa que establece la convocatoria. 

b) Un informe emitido por el interventor/interventora de la entidad local beneficiaria de la

subvención en virtud del cual se haga constar: 

-La veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención que obra 

en poder de la entidad local en los términos establecidos en la convocatoria. 

-Una relación de las facturas de la actuación subvencionada con los datos identificativos de 

cada factura: número; fecha; acreedor; e importe. Y que el pago de las facturas se ha 

realizado antes de la finalización del plazo de justificación. 

-Una relación de las obligaciones reconocidas de la actuación subvencionada de acuerdo 

con lo que prevé el artículo 48.1, segundo apartado, de la vigente Ordenanza general de 

subvenciones del Consell de Mallorca. 

Además, este informe para la justificación de la actuación subvencionada hará constar: 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad no ha obtenido ninguna otra subvención de otras 

instituciones públicas o privadas para la actividad objeto de la subvención (o, si es el caso, 

relación de las concedidas, con indicación de los importes y su procedencia). 

Que los trabajos realizados y facturados objeto de la subvención se ajustan a los precios de 

mercado.  

Que los gastos corresponden sin lugar a dudas a la actividad objeto de subvención. 

Que el Ayuntamiento/ Mancomunidad no recupera ni compensa o recupera y compensa el 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

Que, si procede, con respecto a las facturas de honorarios de personas físicas el 

Ayuntamiento ha ingresado las retenciones de IRPF en la Agencia Tributaria. 

Quinta. - Este convenio finalizará al acabar la actuación subvencionada y una vez justificada 

la actuación en los términos de este convenio por parte del Ayuntamiento/Mancomunidad 

de ............................................. 

Y, en prueba de conformidad, firman este convenio, en Palma en la fecha de la firma 

electrónica.  



ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE NO 

INCURRIR EN ALGUNA DE LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS 2, 3 I 4 

DEL ARTÍCULO 8 DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL CONSELL DE 

MALLORCA APROBADA POR ACUERDO DEL PLENO DE DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2016 (BOIB 

Nº. 21, DE 18 DE FEBRERO DE 2017 I Nº. 96, DE 4 DE AGOSTO DE 2018) 

El/La Sr./Sra. .......................................alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento de ……………………., 

presidente/presidenta de la Mancomunidad de ..................., comparece ante el/la 

secretaria/secretaria de la Entidad a fin de DECLARAR 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de ............................... no incurre en alguna de las 

prohibiciones establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 8 de la Ordenanza general 

de subvenciones del Consejo de Mallorca aprobada por acuerdo del Pleno de día 23 de 

diciembre de 2016 (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017 y nº. 96, de 4 de agosto de 2018). 

Y para que conste ante el Consell de Mallorca lo firmo. 

     Ante mí,  

El secretario/La secretaria de la Entidad 

ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON EL CONSELL DE 

MALLORCA Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL  

Sr./Sra.________________________________________________________________ 

alcalde/sa presidente/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de __________________ con 

domicilio en ______________________________________________ actuando en representación de la 

Entidad, 

COMPARECE 

a efectos de prestar la declaración responsable sobre los aspectos detallados a continuación 

y 

DECLARO 

1. Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de ______________________________ no ha solicitado

ninguna otra subvención de otras instituciones públicas o privadas para la actividad objeto 

de la subvención (o, si es el caso, relación de las solicitadas/concedidas, con indicación de 

los importes). 

2. Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de _______________________________ está al corriente

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Consell de Mallorca. 

3. Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de _______________________________ está al corriente

en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Tributaria del Estado. 

4. Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de _______________________________ está al corriente

en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

Además, se compromete expresamente a mantener el cumplimiento de lo que se establece 

en esta declaración durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del 

derecho al cobro de la subvención. 

Y a fin de que así conste ante el Consell de Mallorca a efectos de ser beneficiario de las 

subvenciones 2025 para actuaciones y proyectos en materia de aguas para garantizar el 

suministro urbano de agua potable a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por 

el agua 2025) 



ANEXO V 

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS DE ESTAR AL CORRIENTE EN 

EL CUMPLIMIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO, CON LA 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y CON EL CONSELL DE MALLORCA. 

Sr./Sra.________________________________________________________________ 

alcalde/sa presidente/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de __________________ con 

domicilio en ______________________________________________ actuando en representación de la 

Corporación, 

AUTORIZA para que una Administración Pública pueda obtener datos de estar al corriente 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Tesorería General de 

la Seguridad Social y con el Consell de Mallorca. 

Y a fin de que así conste ante el Consell de Mallorca realizo la presente autorización. 

ANEXO VI 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ENCONTRARSE EN LA SITUACIÓN 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 11/2016, DE 28 DE JULIO, DE IGUALDAD DE MUJERES 

Y HOMBRES (BOE Nº. 202, DE 22/08/2016). 

Sr./Sra.______________________________________________________________ 

alcalde/sa presidente/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de ______________ con domicilio en 

__________________________________________________ actuando en representación de la 

Corporación, 

DECLARO 

De conformidad con lo que prevé la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de hombres y 

mujeres (BOE nº. 202, de 22/08/2016), el Ayuntamiento/Mancomunidad de 

____________________________________________con NIF: ________________ 

no ha sido sancionado o condenado en los tres últimos años por haber ejercido o tolerado 

prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, 

sancionado por resolución administrativa firme o por sentencia judicial firme. 

Y a fin de que así conste ante el Consell de Mallorca realizo la presente declaración. 

ANEXO VII 

MODELO DE CERTIFICADO DE LA POSESIÓN Y DISPOSICIÓN REAL Y PLENA DE LOS TERRENOS 

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Sr./Sra............................................................................................., secretario/secretaria del 

Ayuntamiento/Mancomunidad ............................................. 

CERTIFICA: 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad ...................................... tiene la plena posesión y la 

disposición real de los terrenos necesarios para la normal ejecución del contrato de la obra 

denominada 

.......................................................................................................................................... 

Y, para que conste a los efectos previstos a la legislación vigente, expide este certificado, de 

orden y con el visto bueno del Sr. alcalde/Sra. alcaldesa, presidente/presidenta. 

     Visto Bueno  

 EL ALCALDE/LA ALCALDESA 

 EL PRESIDENTE/ LA PRESIDENTA 



ANEXO VIII 

MODELO DE INFORME ACREDITATIVO DE LA ADAPTACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LA OBRA O 

INSTALACIÓN AL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL; A LOS INSTRUMENTOS DE 

ORDENACIÓN TERRITORIAL Y A LA NORMATIVA URBANÍSTICA Y TERRITORIAL (1) 

INFORME 

Con relación al proyecto promovido por este Ayuntamiento/Mancomunidad de ....................., 

denominado (2), y redactado por (3); proyecto para el cual se solicita una subvención/ayuda 

económica, en el marco de la convocatoria de (4), se informa lo siguiente: 

a) Se aplican al proyecto los siguientes instrumentos de planeamiento y de gestión

urbanísticos aplicables: (5) 

b) Incidencia o afectación al proyecto de determinaciones de instrumentos de ordenación

territorial: (6) 

c) Clasificación y calificación del suelo donde se proyecta la actuación, y parámetros

aplicables: (7) 

d) Otras determinaciones urbanísticas significativas que inciden en el proyecto: (8)

e) Financiación de las actuaciones del proyecto como obligación estricta del Ayuntamiento:

(9) 

f) Disponibilidad efectiva de las autorizaciones o los informes concurrentes: (10)

g) Cumplimiento del proyecto de las determinaciones de eficacia directa sobre el

planeamiento, contenidas en la legislación urbanística y otra legislación sectorial: (11) 

Analizado el contenido del proyecto referido al encabezamiento de este informe, los que lo 

suscribimos informamos en el sentido que cumple todos y cada uno de los requerimientos 

que se indican en los apartados precedentes, a efectos de la solicitud también indicada en 

el encabezamiento, así como, si corresponde, para el trámite del acto o acuerdo municipal 

aprobatorio, equivaliendo a la licencia urbanística de acuerdo con la legislación urbanística 

actualmente aplicable. 

A este efecto, se emite el presente informe .... (12) 

Personas que lo suscriben: (13) 

Instrucciones para cumplimentar los campos: 

(1) A suscribir, conjuntamente, por el personal técnico competente de los servicios 

municipales, y por el personal de los servicios jurídicos municipales, y a falta de servicios 

jurídicos, por la persona titular de la secretaría general. En ningún caso, la emisión del 

presente informe se puede llevar a cabo, con respecto al personal técnico, por la persona 

que haya redactado el proyecto. 

(2) Indicar la denominación específica del proyecto, que tiene que ser descriptiva e 

inequívoca de la actuación que prevé. 

(3) Indicar la persona o personas autoras del proyecto, con su nº. de visado colegial si este 

resulta exigible de acuerdo con la legislación aplicable. 

(4) Indicar exactamente la denominación de la convocatoria específica de la subvención o 

ayuda económica, y el órgano insular convocante. 



(5) Indicar las referencias a todos los instrumentos de planeamiento urbanísticos 

municipales vigentes aplicables al proyecto, así como, si procede, los de gestión urbanísticos. 

En caso de que alguno de ellos esté en tramitación o sujeto a procedimientos de revisión o 

modificación, se tiene que indicar, igualmente, así como si se ha acordado la suspensión de 

las tramitaciones y de otorgamiento de licencias o de la presentación de comunicaciones 

previas que regula la legislación urbanística. 

(6) Efectuáis las indicaciones oportunas en el caso de afectación o incidencia, o indicáis la no 

afectación expresa. 

(7) Señalar la clasificación y calificación del suelo del terreno en el cual se proyecta la 

actuación, con indicación específica de los parámetros aplicables respecto del uso del suelo, 

las condiciones de edificación y el aprovechamiento del subsuelo, si es el caso. Se tiene que 

señalar igualmente, en los casos de suelo urbano o urbanizable en ejecución, si el terreno 

tiene la condición de solar, y en caso negativo, qué actuaciones son necesarias para 

alcanzarla. 

(8) Señalar, si procede, las otras determinaciones urbanísticas significativas, tanto de 

ordenación estructural como detallada, que condicionen el aprovechamiento y el uso del 

terreno, en especial las referidas a las posibilidades de edificación o de materialización de la 

actuación prevista en el proyecto. 

(9) Indicar la normativa aplicable que fije la obligación de la financiación de la actuación en 

exclusiva con fondos públicos municipales; haciendo constar, asimismo, que la actuación 

para la cual se solicita la ayuda económica en ningún caso no corresponde ser financiada 

por las personas propietarias de suelo, de acuerdo con la legislación urbanística estatal y 

autonómica. 

(10) Indicar los actos de otorgamiento de autorizaciones concurrentes, o informes 

sectoriales concurrentes, que la legislación aplicable exige, así como su fecha de autorización 

o de emisión, que son necesarios para la ejecución del proyecto. En caso de encontrarse

sujeto, se tienen que haber emitido con carácter favorable. En el caso de no encontrarse 

sujeto a ninguna autorización o informe concurrente, se tiene que especificar de manera 

expresa en este apartado. 

(11) Se tiene que indicar si el proyecto cumple las determinaciones de la legislación 

urbanística aplicable, y el resto de legislación y normativa sectorial de aplicación en caso de 

que la legislación sectorial mencionada prevea expresamente la comprobación de la 

adecuación a los requisitos que se establecen en el acto de aprobación municipal del 

proyecto, equivalente a la licencia urbanística. 

(12) Señalar lugar y fecha de emisión. 

(13) Se tiene que indicar claramente la identificación y titulación de las personas que lo 

suscriben. Necesariamente se tiene que emitir por personal de la corporación, y como 

mínimo tiene que ir suscrito por un técnico profesional con competencia para evaluar los 

aspectos técnicos y urbanísticos del proyecto y por un técnico jurídico. A falta de técnico o 

asesor jurídico entre el personal de la corporación, se suscribirá por el secretario o secretaria 

general de la corporación local. 



     ANEXO X 

MODELO DE CERTIFICADO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Sr. /Sra.: 

Secretario / a de 

CERTIFICO: que esta Entidad ha adjudicado el contrato según las circunstancias que a 

continuación se expresan: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

ACTUACIÓN: 

AYUNTAMIENTO/MANCOMUNIDAD: 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

CONTRATISTA: 

CIF CONTRATISTA: 

FECHA DE LA ADJUDICACIÓN: 

FECHA DE INICIO DE LA ACTUACIÓN: 

DIRECTOR / A DE LA ACTUACIÓN: 

TITULACIÓN DIRECTOR /A ACTUACIÓN: 

FINANCIACIÓN 

ENTIDADES 
PRESUPUESTO 

ACTUACIÓN 

SUBVENCIÓN 

APROBADA 

ADJUDICACIÓN 

ACTUACIÓN 
BAJA 

CONSELL DE 

MALLORCA 

AYUNTAMIENTO/ 

MANCOMUNIDAD 

TOTALES 

MEJORAS REFERIDAS A LA CONTRATACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

ANEXO IX 

MODELO DE CERTIFICADO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO POR PARTE DEL 

TÉCNICO/TÉCNICA MUNICIPAL 

Sr./Sra......................................................................................., técnico/técnica municipal, en 

relación al proyecto ....................................................................... para el 

Ayuntamiento/Mancomunidad de ............................... 

CERTIFICA: 

Que el proyecto de la mencionada obra es viable. 

Y para que conste, a los efectos previstos a la legislación vigente, expide este certificado 

 Firmado: El técnico/ La técnica municipal 

Y para que así conste, y para su remisión al Consell de Mallorca, expide este 

certificado, con el visto bueno del alcalde/sa, 

EL SECRETARIO/LA SECRETARIA 

VISTO BUENO 

 EL ALCALDE/LA ALCALDESA 

 EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA 



ANEXO XII 

MODELO DE ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

OBRA:  ....................................................................... 

CONTRATISTA:  ................................................... 

En ............................., ......... de .......................... de ......... 

A las ......... horas, en ......................... comparecen el representante de la 

Administración contratante: Sr./Sra................................................................................; el 

Director de la obra: Sr./Sra.............................................................  y el representante de la 

empresa contratista: Sr./Sra................................................................ 

El objeto de este acto es proceder a comprobar el replanteo de la obra de referencia 

que se ha realizado con anterioridad a la licitación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 

237 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

Se comprueba la posesión y la disponibilidad real de los terrenos necesarios para la 

realización de la obra, su idoneidad y la viabilidad del proyecto. Presta su conformidad el 

representante de la Administración contratante y el facultativo director de la obra, sin 

reservas por parte del contratista. El director autoriza el inicio de la obra y empieza a discurrir 

el plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la obra fijado en el pliego de condiciones es de ................ 

meses. 

Se dejan sobre el terreno todos los hitos y las señales que se han considerado 

necesarias. 

Igualmente, se ha hecho entrega al contratista de los planos y documentos 

necesarios para la ejecución de la obra. 

A las ......... horas se da por acabado el acto y para que conste lo que se ha acordado 

se levanta la presente acta en cuatro ejemplares que suscriben los asistentes. 

Sr. /Sra. ..............................................  Sr. /Sra. .............................................. 

en reprentación de la Administración contratante.  director/a de la obra. 

Sr./Sra............................................................ en representación de la empresa contratista. 

ANEXO XI 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL TÉCNICO/TÉCNICA REDACTOR DEL 

PROYECTO DE NO ESTAR SOMETIDO A NINGUNA CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD CON LA 

ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

Sr. / Sra. ..................................................................., ......(1)..................................y redactor del 

proyecto de la obra: ........................................................................................................., con nº. 

colegiado ............ declara que no está sometido a ninguna causa de incompatibilidad con el 

Ayuntamiento/Mancomunidad de............................. o con el Consell de Mallorca, 

manifestando ser competente para la redacción del proyecto de la obra mencionada. 

..................., en la fecha de firma electrónica 

(1) Especificar si es o no técnico municipal. 



ANEXO XIII 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE OBRA 

Convocatoria de subvenciones 2025 para actuaciones y proyectos en materia de aguas para 

garantizar el suministro urbano de agua potable a la población de los municipios de Mallorca 

(Pacto por el agua 2025) 

AYUNTAMIENTO/MANCOMUNIDAD: 

CERTIFICACIÓN Nº.          OBRA:  

FECHA COMIENZO OBRAS:  FECHA ADJUDICACIÓN: 

CONTRATISTA:  PLAZO EJECUCIÓN: 

PRESUPUESTO APROBADO:     PRESUPUESTO ADJUDICADO: 

BAJA (%):  

Sr. /Sra. .……………………………………………......................................................................., 

CERTIFICA: Que las obras ejecutadas en el presente mes por la empresa adjudicataria son 

valoradas, según el presupuesto, de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO 

Euros 

IMPORTE     

 ADJUDICADO 

IMPORTE DE LAS OBRAS 

EJECUTADAS 

DURANTE EL 

MES. 

EXEC. MESES 

ANTERIORES. 

PENDIENTE 

EJECUTAR. 

 L I Q U I D A C I Ó N 

 Importe de la certificación ....................  .- 

Baja obtenida en la contrata ....................  .- 

A deducir certificaciones anteriores  ......................  .- 

Líquido acreditado al contratista ....................  .- 

% I.V.A. 21% .....................  .- 

TOTAL ABONABLE AL CONTRATISTA .......................- 

Y para que conste, y se haga el abono, expide la presente certificación por importe de 

............................................................................................................................. ...............- 

Palma ...  de  ............ de ......... 

El contratista El director de la obra 

Sr/Sra. ........................... Sr. /Sra. ................................. 

ANEXO XIV 

MODELO DE CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

Sr./Sra..................................................................................................(1)....................... 

y director de la obra: ........................................................................................................... 

CERTIFICA 

Que la obra mencionada está acabada de acuerdo con su proyecto, redactado por el Sr. /Sra. 

......................................... y aprobado por el Ayuntamiento/Mancomunidad 

de............................... el día .......................................... 

.................,  ...... de........................ de ....... 



ANEXO XV 

MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN 

En ................................., día ..............., reunidos: 

El Sr./Sra ...................................., facultativo técnico en representación del 

Ayuntamiento/Mancomunidad de................, el Sr. / Sra. ............................., facultativo técnico 

en representación del Consejo Insular de Mallorca, el Sr. /Sra. .................................................., 

contratista de las obras del proyecto ".............................................................", y el Sr. /Sra. 

................................., facultativo encargado de la dirección de las obras de referencia, a 

efectos de proceder a la recepción de las obras. 

Conformemente con lo que dispone el artículo 243 de la vigente Ley de contratos del sector 

público, es procedente esta recepción una vez efectuadas las prestaciones convenidas, en 

este caso, las obras contenidas en el proyecto de que se ha hecho mención.  

Después de examinar atentamente la totalidad de la obra y vista su adecuación a las 

previsiones del proyecto, y al resto de documentación técnica y administrativa, reguladora 

de las obligaciones del contratista, el Sr./Sra. ................................................., facultativo técnico 

municipal la considera como bien realizada, correcta y exactamente finalizada, sin que sea 

procedente, por lo tanto, hacer objeciones o reservas. 

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 243 del vigente Ley de contratos del sector 

público, se procede a la recepción de las obras de ................................................... 

y empieza el plazo de garantía fijado en el Pliego de Condiciones, que es de ......... meses. 

Y para que conste se extiende la presente Acta, en el lugar y en la fecha indicados más arriba, 

en cuatro ejemplares, entregándose uno al Consejo Insular de Mallorca, uno al director de 

la obra, otro al contratista, y archivándose el otro en el correspondiente expediente 

administrativo. 

En prueba de conformidad firman las partes. 

 El representante del CIM El representante del     

Ayuntamiento/Mancomunidad 

El director de la obra  El contratista 

ANEXO XVI 

MODELO DE CERTIFICADO DEL SECRETARIO/A EN FASE DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

Sr./Sra............................................................................................., secretario/secretaria del 

Ayuntamiento/Mancomunidad de............................................. 

CERTIFICA: 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de...................................... ha sido beneficiario de una 

subvención del Consell de Mallorca en el marco de la convocatoria de subvenciones 2025 

para actuaciones y proyectos en materia de aguas para garantizar el suministro urbano de 

agua potable a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por el agua) por importe 

de ................................................. para llevar a cabo la siguiente actuación: 

............................................................................................................................................. 

Que la actividad subvencionada antes mencionada se ha realizado, se ha cumplido la 

finalidad de la subvención y se ha aportado la documentación justificativa que establece la 

convocatoria. 

Y, para que conste a los efectos previstos a la legislación vigente, expide este certificado, de 

orden y con el visto bueno del Sr. alcalde/Sra. alcaldesa. 

 Visto Bueno 

    EL ALCALDE/LA ALCALDESA 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA 



ANEXO XVII 

MODELO DE INFORME DEL INTERVENTOR/A EN FASE DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. 

................................................, Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 

.................................. 

De acuerdo con lo que dispone la disposición adicional segunda de la vigente Ordenanza 

general de subvenciones del Consell de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017 y nº. 

96, de 4 de agosto de 2018), 

INFORMA: 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad de .................................... ha sido subvencionado por el 

Consell de Mallorca para llevar a cabo la siguiente actuación en el marco de la convocatoria 

de subvenciones 2025 para actuaciones y proyectos en materia de aguas para garantizar el 

suministro urbano de agua potable a la población de los municipios de Mallorca (Pacto por 

el agua): 

.......................................................................................................................................... 

Que las facturas justificativas de la anterior actuación subvencionada, que son verídicas y se 

han expedido con regularidad y corresponden sin lugar a dudas a la actividad objeto de 

subvención en los términos establecidos en la convocatoria, y se han pagado antes de la 

finalización del plazo de justificación, son las siguientes: 

Fecha 

factura 

Nº. 

Factura 

NIF 

Proveedor 
Proveedor Concepto 

Importe 

de la 

factura 

Fecha 

pago de 

la factura 

Fecha 

reconocimiento 

obligación (O) 

TOTAL 

Asimismo, DECLARA (1): 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad no recuperará ni compensará el IVA de las 

facturas que presenta. 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad recupera y/o compensa el IVA de las 

siguientes facturas:  

........................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................... 

También DECLARA: 

Que el Ayuntamiento/Mancomunidad no ha obtenido ninguna otra subvención de otras 

instituciones públicas o privadas para la actividad objeto de la subvención (o, si es el caso, 

relación de las concedidas, con indicación de los importes y su procedencia). 

Que el coste justificado con las facturas mencionadas no supera el valor de mercado.  

Que, si procede, con respecto a las facturas de honorarios de personas físicas el 

Ayuntamiento ha ingresado las retenciones de IRPF en la Agencia Tributaria. 

Y para que así conste, yo, como Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad, expido este 

documento.  

(1) Marcar con una cruz la opción que corresponda. 



 ANEXO XVIII 

CERTIFICACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS CON EL ESTADO, CONSELL DE MALLORCA Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 

ACUERDO CON EL ART. 48.4 DE LA VIGENTE ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONS DEL 

CONSELL DE MALLORCA. 

El/La Sr./Sra. ....................................................................., secretario/secretaria del 

Ayuntamiento/Mancomunidad de.............................. 

CERTIFICA: que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 de la vigente Ordenanza 

general de subvenciones del Consell Insular de Mallorca, aprovada por acuerdo del Pleno de 

dia 23 de desembre de 2016 (BOIB núm. 21, de 18 de febrer de 2017), modificada por 

acuerdo del Pleno de dia 14 de junio de 2018 (BOIB núm. 96, de 4 de agosto de 2018), i los 

artículos concordantes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de novembre, general de 

subvenciones, el Ayuntamiento/Mancomunidad de .................................. está al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con el Consell de Mallorca, y 

con la Seguridad Social. 

I, para que así conste ante el Consell de Mallorca al efecto del reconocimiento de obligación 

econòmica de la convocatoria de subvenciones 2025 para actuaciones y proyectos en 

materia de aguas para garantizar el suministro urbano de agua potable a la población de los 

municipios de Mallorca (Pacto por el agua) expido este certificado por orden y con el visto 

bueno del  Sr. Alcalde/Sra. Alcaldesa. 

..................., en la fecha de la firma electrónica. 

Visto Bueno 

EL ALCALDE/LA ALCALDESA 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA 
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